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BUEN'OS AIRES, 24 SET I~/I 

VISTO la resolución nQ 2714del 23 del corriente mes 

por la que se constituye en Grupo de Trabajo encargado de 

la Reforma y Actualización del Estatuto del Docente -Ley 

14473- y su regla~en~ación, y 

Que se ¡,::lce necesario proceder a su integración tenic'fl­

do en cuenta las propuestas for;~uladas por los organismos 

t~cnicos mencionados en su apartado 2º, 

Por ello, 
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R· E SU 2 L V E : 

lQ).- 31 Grupo de Trabajo encargado de la Reforma y Ac­

tualización del 3statuto del Docente -Ley 14473- y su regla­

mentación, estará int.egrado por los se?ior~s: Profesor J.:g.rio 

LUCERO LO?ZZ por el Consejo ¡:acional de Educaci6n, profesor 

Armando Isaías 3C:'EVA:'.RIA por el CO::lsejo ¡';acional de Sduca­

~'Tción Técnica,Profesor Pedro Z.:~~'JR oar :Ca Administración Ha­

cional d.e Educación ¡·íedia y Superior, D. Eugo Guillermo P.':'Z 

por las Juntas de Clasificación para la 3nsefianza Prir~aria, 
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eÁ"/¡I1tJ/e~i() ele yg,ltma') 'ife!"cacMn 

Profesor Armando CANPI por las Juntas de Clasificac16n para 

la Enseñanza Media y el Prof~sor Andr~s TOMASELLI por las 

Juntas de Clasificación para la Enseñanza T~cnicao 

2 Q).- El Grupo de Trabajo mencionado en el apartado 

lQ será presidido por el señor Subsecretario de Educaci6n, 

doctor Humberto E. Roca y actuará como secretario el sefior 

Raúl Erne sto NU:~SZ" 

3Q).- Regístrese, coxunlQuese a quienes corresponda, 

d~se al Boletin de Co~unicaciones y arch1vese.~ 
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